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Redacción

Se regula el supuesto especial de uso del circuito
rojo en el tráfico de viajeros de la Línea de la
Concepción para los trabajadores fronterizos

Resolución de 25 de julio de 2014, del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula el supuesto especial de uso del circuito rojo en el 

tráfico de viajeros en la Administración de Aduanas e Impuestos Especiales de la Línea de la Concepción 

para los trabajadores fronterizos.

El artículo 233 del Reglamento (CEE) n.º 2454/93 de la Comisión, de 2 de julio de 1993, por el que se fijan

determinadas disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE) n.º 2913/92 del Consejo por el que se

establece el Código Aduanero Comunitario, regula la forma de declarar ante la Aduana por cualquier otro acto

distinto a las declaraciones escritas o verbales.

En el citado artículo se regulan sistemas simplificados de declaración presunta por viajeros, previendo que

todo viajero que pase por el circuito verde en una aduana con doble circuito de control, o cuando no existiendo

éste pase por el circuito único sin hacer declaración o disponga de un distintivo para el vehículo, se considera

que realiza una declaración aduanera por la que manifiesta que no es portador de bienes que deban ser objeto

de declaración ante la Aduana.

La situación especial de tributación en materia de Impuestos Especiales en Gibraltar, que se deriva de la

exclusión de la aplicación del Derecho de la Unión Europea en esta mate ...
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